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Centenario de wn proveer*
(Cor chis ion.)

Di jóse al principio que D. Ma­
riano Arosemena redactaba La  
Estrella de Panamá en la época de 
8u muerte, y la ocasión y la mane­
ra de ésta sugieren reflexion.es o 
portunas. Acostumbraba à levan­
tarse con el alba y empezar à es­
cribir con luz artificial mientras 
asomaba la del Sol. Escribía el ol de 
mayo dé 1868 uu artículo que como 
■otros anteriores, versaba sobre la 
historia de estos países, y titulaba 
Anales de la América. Era din sába­
do y debía publicarse el lunes, lo q 
explica su continuación de este mo 
-do:

E l Panameño, que tuvo también 
larga duraci n y que imprimió el 
muy estima le caballero D. José 
Angel Santos, La Libertad, El M o­
vimiento. ] ' -1 primeramente citado 
hay algo especial que decir.

Pero observamos antes que la pa­
sión de su redactor por la literatu­
ra periódica llegaba á una verda­
dera idiosincrasia. No solo escribía 
mucho, sino que leía cuantos dia­
rios podía obtener y obtenía más 
que nadie, porque estableció una 
especie de comercio cambiándolos 
entre los editores, de quienes se 
constituyó intermedi um Para ello 
lo servían sus nociones lingüisticas, 
pues por sí solo había aprendido lo 
bastante de inglés, francés, italiano 
y portugués para entender los pe­
riódicos respectivos, y ya vimos 
que hubiera podido leerlos en latin, 
si se escribieran. Pava signiíiear 
esa afieiou había pedido tal vez jo­
cosamente, que á su muerte se le 
pusiera en la mano un diario ; y su 
hijq, que acaba -también do aban­
donarnos y que era escrupulosa has­
ta la nimiedad, la señora de Rice, 
cumplió el encargo, honrando pura 
ello un número de E l Comercio de 
Lima, cuyo corresponsal constante 
había sido el difunto.

Era D. Mariano Arose mena parti­
dario fervoroso do la libertad del 
comercio y de ia apertura do una 
via interoceánica por el Istmo de 
Panamá, cuando ambas cosas no 
pasaban de deseos y aún Je proble­
mas. Fundó eu 1833 El Comercio 
Libre para sostener aquellas ideas, 
que se resumían en el mote del 
periódico, á saber tíos octavas que 
trascribimos, no ciertamente por lo 
que tengan de versos, sino por sus 
laudables aspiraciones:

Salve, patria amada,
Tierra peregrina,
Por do se camina 
De iny ' otro mar;

blea este humilde tributo rendido á la 
memoria de vuestro il ;tre progenitor, 
permitidme que me suscriba vuestro ad­
mirador y compatriota,'

J. A. Guerrero G.

La Asamblea Départemental de Panamá,
CONSIDERANDO ,

Que el 20 del present mes se cumple 
el primer centenario del natalicio del 
Procer de la Indepenlencia señor Ma­
riano Aroseatena y Rvbkera ;

Que tau esclarecido úudadano prestó 
al país, antes y después de la emancipa­
ción del Gobierno espxñol importantes
servicios: y y

Que rendir homenajt de gratitud à to­
dos y à cada uno de nuestros próceros y 
hombres notables, es deber imperioso 
de los representantes dpi pueblo istmeño, 

hesuelvs:
Ya que à la AsambUa no le es posible 

por clausurar hoy sus sesiones, celebrar 
un acto solemne el 25 <*el presente mes, 
centenario del na tal i ci «[del Procer istme­
ño señor D. Mariano Arosemena y 
Barrera, seále permitido dejar constan­
cia en el acta del dia de hoy, de la ad­
miración y gratitud, oüe à nombre de 
sus comitentes ofrecé à tau meritorio 
ciudadano.

Copia de la presente Resolución será 
enviada al señor doctor 9 usto Aroseme- 
na, único hijo que sobrevive del mencio­
nado Procer. t

Panamá, julio 18 de, 1894. Es copia
El Secretario, Ramon V aldes L.

Explicación.
Persona do Cartagena á quien 

afecta el fallo que á continuación 
publicamos con mucho gusto, se ha 
apresurado á contestar la pregunta 
que con relación á nuestro amigo, 
ciortor Pablo J. Bustillo-—y que por 
habernos causado extrañeza el «- 
nuncio que publicó El Dia de di­
cha ciudad sobre la próxima apari­
ción do un period co festivo ilus-

asi no hubiera sucedido, la presunción 
de la Ley está en e 1 sentido de tal fal­
sedad, pero como no toda impostura, es 
delito deculumuiaó de injurias, pues 
estas son especies con respecto de a- 
quellas, las únicas imputaciones que á 
ser ciertas pudieran atraerle pena, des­
honra ó desprecio al ofendido, serian 
las dos expresadas últimamente, y ello 
dependería en todo caso, de la significa­
ción que haya querido atribuírsele á pa­
labras qqe como “  aquello del portal 
baldío," y "haberse pasado el Tablón, ” 
no tiene explicación ninguua eu los autos.

El artículo 1627 del Código Judicial re­
quiere por otra parte, para que proceda 
el llamamiento â juicio, además de la 
comprobación del cuerpo del del ito, un 
testigo idóneo, ó graves indicios contra 
alguno ó algunos.

Negado rotundamente por Vives Luna, 
que sea él quien escribió el artículo E - 
conomias; no estando firmado por 
él dicho escrito; no habiéndose podido 
atraer á los autos los originales del pe­
riódico; ni figurando Vives Luna, como 
uno de sus redactores, existe solo en re­
lación con su culpabilidad, la declara­
ción de Joaquin Alcalá, quien dice cons­
tarle de uua manera positiva por habér­
selo dicho Manuel Roman Velez, que 
Ricardo Vives Luna es el autor del ar­
ticulo Economías, que se encuentra 
publicado en el número 4® de El Intran­
sigente. Poro este testimonio, de pura 
referencia, no es el que la Ley estima 
bastante para someter à juicio, toda vez 
que propiamente dicho, Alcalá no es tes­
tigo del hecho de ser Vives Luna el au­
tor del escrito eu referencia, que es lo 
que se averigua, sino de que Manuel Ro- 
mau Velez, asi se lo dijo, y aunque afir­
ma lo primero, ello es hijo de uua mera 
deducción que el Juez no puede tomar 
en consideración ya que el testigo no es 
llamado sino para que diga lo que ha 
entrado por sus sentidos, y no la opera­
ción intelectual que ha hecho con tales 
elementos. “ Las declaraciones sobre

expresado en los dos puntos 2 .® y 3® llh 
reúnen para el Juez de derecho, aque­
llos caractères.

Por tanto, administrando justicia, en 
nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, se revoca el auto de proceder 
apelado y se declqra que en el presente 
sumario no hay mérito bastante para 
proceder contra Ricardo Vives Luna, y 
Francisco C. Royo.

Notifiquese, copíese y devuélvase el 
expediente. ~

Como el presente auto, no causa eje­
cutoria, queda à salvo al interesado el 
derecho de promover de nuevo acusación 
con nuevos elementos.

Pablo J. B ustillo.— Él Secretario 
iuterino, Luis M. Vergara S.

En primero de marzo en curso notifi­
co al señor doctor Camilo S. Delgado, a- 
cusador particular. Cartagena, marzo 8 
de 1894.—Camilo &  Delgado,-Director 
del periódico critico Bocado que empe^ 
zara â publicarse dentro de poco.—El Se­
cretario interino, Vergara S.

En la misma fecha notifico al señor 
Ricardo Vives Luna, notificado hoy pri­
mero de marzo de 1894.— Vives Luna.— 
El Secretario interino, Vergara S.
- En seguida, y en la misma fecha pri­
mero de marzo notifico al señor Francis­
co C. Royo.— El Secretario interino* 
Vergara S.

-----------—•---------------

El próximo Congreso*
( Conclusion).

La libertad de la prensa, tal co­
mo la consagra el artículo 42 de 
nuestra carta fundamental, es ne­
cesidad que se impone hoy en Co­
lombia como ineludible. La desmo­
ralización creciente de este pueblo* 
que se revela en la corresponden­
cia publicada por el Ministro de 
Justicia, en lo relacionado con los 
indebidos manejos de los ferro­
carriles de Antioquia y Santander*
nooAsif.a m i . enrm etivr» fifi(\-a .7, nnfl

va Gtánada, lio.y £U>lomi>ia. Su Gibier 
no decreto eü ese dia y hvesfdel ano de | 
1843, tributar Honores â la memoria del 
Libertador Simon Bolivar. \Por el pri­
mer artículo del Decreto se dispuso que 
en la Iglesia metropolitana se erigiese 
un qnonumento de honor, en el cual se 
depositara la urna que contiene las en­
trañas del héroe; queen el expresado mo­
numento se pusiese en letras de cío esta 
inscripción: A^la memoria n . . . .

Aquí había llegad sci'itor,
cuando vislumbr*nr’ .ridad dei
dia suspendió su j para con­
tinuarlo con elle -■ j*11 procuró,
como otras v< .pu_j:vv das lio -
jas de su Ve ,fte abrían para
fuera sobr do de la casa Mu­
nicipal á -« altura, y pet-dien
lo el 
dio 
i u >

^ío, cayó. . . .  Era mu 
edad y siete horas dcs-

aba,con la mayor resigua- 
, haber perdido el conoci- 

si • endos últimos instan- 
eu m lio de sus hijos sobrevi- 

ntes co o temados, qué le prodi
}aron t 

A más 
fia acom 
Û Istmo, 
ictividad. 
fiai de est. 
fiiea, que es 
lida que reu 
jue publier 
pis. Tenía un 
¡\ aún, pero en 
,to eu varias mal 

PiidifM’ft decirse

género de atenciones, 
aquellos artículos, ha- 
> otro trabajo sobre 
Mo preferente de su 

una historia espe- 
>rcion de la Repú- 
a lentamente á me- 
materiales, y de 
algunas eutre- 
ena parte in odi­
emos que andu- 
- se extravió, 

murió D- Ma­
ma de su pa- 

que era la 
i la Misce- 

namd me t 
tchísimos 

rulo no 
iolabo- 

s ii y os

ion más pronunc 
tren sa periodica, a > 
mea y Tm  Estrella i. 
iaron en esa fiudac 
eriódicos, de que fné, 
edactor, único ó prinei 
ador, junto con ami*.

Sus s de este periódico
Ci rial. Nos dice esa p1 i que tal a-
y nuncio  fué obra isiva del doc-

tor-Camilo S. E o, quien esti-
mó más coudue ll Tener cono-
cimiento como f lor particular,

a brazfes M  la revoca tori luto que llamó
O J; siii.es. á i icio á .loa 38 Royo y Vi-

a es L ana, enta ei irrespetuo-
. UU ÍO co| recto Magis-
lo. Q.cl<i n forma legal

s deseos y resol-* d<-d ante , el cual apa-
> JU’OO rodo' onhiit ■■ l número 171,

^ de
Adueñe", en el de fecha. 31 de último.

Le. de j unió an e •-
desdé ei oa/o de 18.' > Tribunal Supera • ¡lo Judicial

de Colfii- ! .\ -ja tren de Bolívar. - i.
-ado poí. u . . y Hora so- ó,,

ersonales y políticos, de fuo-
uu Jos más notables cd di. *ni- 
o cañameño D. José de 0 ía,

e. mérito patriota c o
)r. Jo. stin Arango, quiet, 
il amot hertad, *e hizo ne
ranadino, con crédito van
mpleos imp Les y fundó e
‘anamil una re. Me familia. .

Entre los peu à que se ha
iludido recorda mo. y limera El
Jamerdo Libre, A. nigos del
° ais, órgano de una lad pa-
riótica que duró largo no y 
restó no pocos servicios mo,

ñor,

bre un ferrocarril. -
patriota ver su-s onsi.
tidos en realidad y à ft
dios lo consigue?-
A pesar de no haber viajado nu b.o
era esencialmente'.cosmopolita y I 
condición de extranjerojma yasi lina 
recomendación para P- Mariano que | 
no hacía distinción c-0 nucionaiida- j 
des, razas, religiones ni idiomas, 
sino solo de inteligen y conduc­
ta. Pero po afectaba ex^njerismo, 
ni con mucho: era pafj*luie1'10 y 
nacional como el que más.'.

Logró dejar sus hijos, per cuya 
educación se había desvelado» fir­
mando nuevas familias tan, hoiMadas 
como la suya propia. \

El l "  de jimio, veinte y seis llo­
ros después de su fallecimiento, !e 
daban el último adiós.

La inhumación de su cadáver o- 
currió á las tres de la tarde en el 
mencionado dia-, con los honores que 
según la Ley debíaif hacerse al Pre­
sidente del Estado y que se le de­
bían como procer de la independen­
cia.
Colon, mayo 31 de 1894.

J. A.

Panamá, 1S de julio de 1S94.
Mor doctor Justo Arosemena.

CoIod.
a Asamblea que tengo el honor de 

dir, para dar. una muestra de la 
\cion y gratitud inmensas que pro- 

los hombres célebres de nuestra 
ha aprobado por unanimidad en 

\ nominal, la proposición que en
et mticada tengo el honor de re­
mi Hr,

A taros en uombre de la Asam-

citado pet. 
Economías, c.i o r 
dor que es Rica, 
en verso, titulado 
ser de Francisco C 

Instruida la ave 
pedida por el acusí 
este, la acusación, 
Circuito ha dictad 
te y ocho de nov 
cual llama ájuici 
à -Ricardo Vives 1 
Royo por los del i! 
ria públicas;

 ̂ Apelado este aut 
glflñdo las diligei 
dafb en hunde de 
cioa legal, se pas 
y  para ello se cor 
J pin el artículo 

à Vives Luna 
<‘Sabemos que 1 

aul;almente los si 
Qpmo director

cárt;d es
c ¿mo catedratic 

da(1 de Bolívar [ci 
Como Concejal

aquel1'0 <lel Portol 
pG¿ haberse pas

j j a «robado el 

sedad de l? lcs as

pviw «ja uvioxu iuo puiuuiao, oiumptu tojuv>
el testigo asegure haberlas oidó proferir 
y en este caso la uniformidad de los otros 
testigos deberá referirse â las palabras 
é igualmente à las circunstancias que 
pueden alterar ó modificar su sentido. ’ ’

Cuanto á Francisco C. Royo, está fue­
ra, de toda duda, por su propia declara­
ción que fue él quien escribió la Ensa­
ladilla, del número 4 ® de El Intransi­
gente.

Aunque falsas las imputaciones hechas 
al señor doctor Delgado, y sobre ello es 
excusada la prueba, en los procesos poi 
calumnia ó injuria se necesita abunda 
en datos que permitan al Juez ó al Tri

3tor Camilo S.
j û . -qo promovió ñon particular
1 contra los señores dé Vives Luna
j y Francisco C. R )r imputaciones
!• caí a - Diosas que i tro le lucieron
je; ' raíinero 4 P. Intransigente,
! con. marzo del año
jpróxiu». ¡rio número del

,u uuuor; ya que el veneno no'está de or- 
linario en las palabras, sino en el mali- 

on particular-| tieso prppósito con que se dicen ó escri­
ben. No existiendo elementos bastantes 
d<_. p para deducir, á no dejar duda, 
c- o, hecho enteramente psico-

. necesita atenerse á las 
exteriores, que son su 

única
es, en sentido recto,

i lógico, ■ i Juc: 
palabras Ô h© 

‘ manifestación 
Tomadas, i

¡sLnná, y 
dmar que

forma 1

a
en

Lin?*

.à loi

)L
stan
recui

qm. es el qiíes. desp en e 1 el tenor li-
¿eral <le las alabras do la aladilla,
referente» ar doctor l ig a d o  .as dicen

Que*' ia bu« n sigilosa-
mqnte.

2  ?. Que idc gazando tanto
lo Pria

pretende en-
u: > Miguel de Pi-

Como ! ; i),j¡"'íüi.w que toma
yil^U licor^ decir ue s embria—

5 ten0*i e >•; ael no'r, con o de-

'mías, atribui- 
o'siguiente: 
o Grueso, gana 
:s sueldos: 

del Hospicio y 
§  4000 

Universi- 
edras] 8  2000
lente [por 
] 8  3000
Tablón 8  5000

Delgado, la ful - 
ones, y aunque

alguien come ni 
ñr que llegue 1 
o de la gula m

ni c. 
carac 
tículo 

Ni pu-
injuria, p. ; ■•»< q 
necesarias cu
el hecho imp : fu 
vicio privado tu 
tal vicio no fue; il 

Si la calumnia c 
en ciertas relacione 
extremos uada result.

ntos 
r en 

n

que f íñjecion, á que ella ha
esta* etida* vieron los trafi­
can! han llevado el sonrojo
y 1 nfianza a todas partes,
unf tía de buen éxito para
su torios planes. Como prue-
bí ’a aseveración, basta leer
k A señor Santiago Pérez
7 locia al señor Abraham
< 3n carta fechada en Bogotá

noviembré de 1892: “  El 
de la prensa liberal sobre 

¿rato ha sido motivado por 
cia hecha por mi conducto y 
a necesaria por los amigos 
lo, Goenaga, J. P. Gómez, 
nio Roldan, etc.,etc.” (**)Es eu 

oscuridad que medran 19s vam- 
)s. Fué sin duda un íellz sim-̂  
smo el del que represento ía 
renta con una prensa que pro- 
,a húpia todas partes rayos de' 
Recordarán nuestros lectoles 

:r oido hablar de esos bailes po­
res en los cuales el uso inmo­
lo del licor juega su priuci- 
napel: cuaudo las pasiones se 
leccu y la razón pierde sus 

los protagonistas de esas 
nzosas bacanales apagan las 
para cometer todo desorden 

nuble. Algo semejante pasa 
sociedades? cuando se amor- 
a prensa, los* abusos surgen 
Amonios alejados por ella, 

fijo Georgel: “La íiber- 
^enta es sin cesar re- 

- oprimidos, y su a- 
n p». '»’esores.”La liber-

mprt es en nuestro
> de hablar 

M escri- 
la hoi. s per-
social o ' •ui-

í
e 
ó 
je 
I
ti
c 
b
■ I
COuv^epto SUKf
à los ausente 
tos atentan '■ 
sonas, al ordei

;ncj
UE

' * Jeclificamos mi 4. prensa nb 
isa conservadora * -ai .u . 
e intimado los contratos La ' 
jn cuando la correspondencia del 
?erbz Triana reveló todo. No c  
gesícia de silencio por parte do 
o ipasando de simple baladronada 
' que él dijera à D. Abraham 
Los periódicos liberales todos 

aron de la especie esa* y eu carta 
*¿,,e publicó en El Correo ¿nacional, 

fcnta por el señor Perez Triana, y 
igida al redactor de El Relator, con- 
io y declaró el señor Perez Triana 
3 no había hecho diligencias en tal

imtli-ln —N fifi R.
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ITU ACION

quilidad pública ”, allí comienza la den eliminarse mediante un esfuer- 
misión de la ley; pero si no, ¿porjzo bien dirigido y constante de 
qué senos prohibe hablar á losan-¡parte del Gobierno, principalmente 
sentes ? En nuestro concepto, es
im deber ineludible del Congreso
de 189-1 dar una ley sobre prensa.

Merced á las leyes vigentes sobre
circulación monetaria, y á las con* \&v«to t̂ouo el mundo, asi es.que no
dicionos síU generis del papel mt>- ofromófe hacer un descubrimiento ?

jar con lo cine tiene relucido à me­
dio circulante, es un puis conde.ua- 

Para persuadirnos
lo

do á la ruina. _
de esta verdad, basta obsert ar 
que hoy pasa entre nosotros Eos
hábitos do industria y laboriosidad
son distintivo del pueblo antioqne- 
fio y ellos han hecho de el un pue­
blo viril v vivaz. Hoy la miseria o 
la zozobra tocan las puertas de to­
do hogar. \ timos pasar los días
llenos fde . temor, sin vislumbrar
qué nos traerá el porvenir. • • • ■

En pocos años hemos visto trans­
formarse un pueblo laborioso en 
bandadas *de gitanos, que,_ enfla­
quecidos y cabizbajos, dejan sus 
chozas abandonadas y se dirigen
hácia las grandes poblaciones im
pulsados "por la miseria y sin mas 
perspectiva que la mendicidad.
Eu vista de un cuadro tan a- 
larmante, juzgamos que el Con- 
ereso de 1894 debe abrir válvulas
Ï1 crédito personal, para remediar
tánto mal, ó vendrá, con la fuerza
de lo ineludible, la anunciada, a- 
terradora catástrofe.

(De Las Novedades de Medellin).

y con el concuro de la sociedad y 
de los hombres patriotas, en el sen­
tido de que hablaremos.

Dichas causas se hallan al alean

poda de curso forzoso, el crediticias, él conjunto de los hechos que
no funciona ya. Un pais en doua* incmmonaremos, y nuestras aprecia- 
cada hombre está limitado á traba* Piones, puede que despierten algún

* No tenemos en mira hacer incre­
paciones à ninguna de las personas
que desempeñan funciones eu ei 
Gobierno, ó las han desempeñado;
tanto es así, que respecto de mu­
chos de los cargos que haremos, ig­
noramos la persona que sea respon­
sable. Nos domina exclusivamente
el deseo de decir la verdad, mas no 
el de herir á persona alguna, ni 
lastimar la susceptibilidad de nin­
gún partido. Hablaremos, eso sí, 
con entera franqueza.

Una de tales causas es la ausen­
cia de seguridad social; es la otra, la 
mala administración de los negocios
confiados á la dirección ¿el Go­
bierno.

Ambas se resumen en este con­
cepto:

El Gobierno no ha sabido inspi­
rar confianza ; lejos de eso, ha eje­
cutado actos que han producido y
producen el efecto contrario.

Vamos à dar la prueba.
En alguna ocasión leimos en El

Porvenir de Cartagena lo siguiente:
Ventajas materiales de un dia, son pa­

gadas luego muy duramente. La des­
moralización, que todo lo abarca y des­
truye â la larga, es el resultado de la 
acumulación sucesiva de miasmáticos 
errores. Estos no se ven por el momento,
pero se sienten d su tiempo; y cuando los 
síntomas de la infección aparecen, el re­
medio se hace difícil, si no imposible.

Tales palabras fueron una verda­
dera profecía.

La acumulación sucesiva de mias­
máticos errores, es decir, de faltas 
muy graves, está produciendo en 
estos momentos efectos desastrosos,
llamados malestar , aniquilamiento
de las fuerzas sociales, q’ dan vida á 
la industria, pobreza general, y sín­
tomas alarmautes de desmoraliza­
ción.

Estos efectos están û la vistá de 
todos, y unos y otros los sufrimos,
más ó menos. No tenemos, pues,
necesidad de probar su existencia.

Ecos de la prensa.

Entre los actos de la Asamblea que 
nunca será bastante censurado, está la 
siguiente Resolución que publica la Ga­
ceta de Panamá de 21 de julio:

‘ ‘Solicítese del Congreso en sus próxi­
mas sesionos la expedición de una Ley 
por la cual se segregue del Departamen­
to de Panamá la Comarca del Darien 
y toda la costa de San Blas é islas ad­
yacentes en el Atlántico, para que for­
men un territorio nacional, administra­
do en la forma en que lo está lioy el 
de Casanare”

Propusieron la desmembración del 
territorio del Istmo los Diputados seño­
res Horacio F . Alfaro y Maximino Mar­
quez L..... ...................

Curioso es ver los fundamentos de la

reun ata de emisión de hi­
Hete nco Nacional, estan-
do j los señores Revisor
y g :1 mismo Banco, y
que tro del Tesoro, que
Ja j fue quien hizo esta
prop

E ir la Comisión de Emi-
sion, ara el cambio hasta
dos  ̂2.000,000 ) para darlos
eu p Banco de Bogotá, en
eamt umentos de deuda pú-
blica os al -precio del mer-
cado. acia arreglará el modo
de pr ta operación; y el Go-
biern iromete, por su parte,
à de( Banco Nacional los dos
millo sos 6 la suma que al-
canci i  prenda, antes de la
reuni jximo Congreso, ó à le-
gitim eraeion de modo que
ea n; > quede comprometida
la re ,¡ ad del Banco Nacio-
nal é nta de emisión.
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lítica, ni tampoco son el fruto de} Asi, pues manos á la obra.
sistemática guerra à los actos del ! ................................................................

¡Gobierno. El*doctor Augaiíta, SU ! Para la realización de todos estos fi-
¡ autor, trabaja en serenas regidles, }nes, no hay auxiliar más poderoso que 
j desempeñando tarea de pública u - i la prensa: ePa señala los buenos cami-
¡ tilldad. El mismo lo uice : nos, es elemento de orden y progreso
: La Revista no es órgano de los intere- y " po(]er moderador de los partidos, do 
ses de ningún partido: su misión es en- U . poliUca y tlc las costumbre3 sociales -

I toramente patriótica y sus columnas es- á la vez qiíC órgano de la opinion pá-
táu á disposición de los hombres inte!i— 

| gentes y honrados, entre otros, para es­
tos grandes fines:

bl ica; 
n unca.

pero es preciso, hoy más que 
quo sea digna, tolerante con las

el mismo informe
que reunida la Jun-

>n el 8 de agosto
¡o: también con asis 
.emisor y del Geren 

el Ministro del 
’presidió la Junta,

e otras cosas, la emi-
.,130 para cambio
d Banco del exlin­
de Bolivar, á car,r

ion. En la misma 
ita acordó que se e 
5,319 epe faltaban 
ra de documentos
, antigua. Todo lo 
ajo la más absoluta
n aprobación uná- 
erubros de la Junta,
itizado que ti Jefe
consintió la viola- 
neucionadas cuatro 
Ministro del Tesoro 
o à ia Juuta de E
isiciones vioiatorias;
rabies miembros de 

unánimemente las 
del Ministro; que el 
anco, es decir, el
fiscalizarlo, las con-
Gerenttí,el deposita- 
agracla, consumó la

poca en quq debía 
ralauce del primer 
889, se altera su 
alsea, y así se pu 
¡pone que el iufor- 
or no se publique.

Sueltos.

i age mis opinioues, civilizadora, enérgica 
El mantenimiento delà paz pública, para combatir cl ma5f y ante lodo hon_

sobre todo. nula. Délo contrario, no llena su au-
L 1 imperio del ordenen la libertad y gusta misión, 

la justicia.
El cumplimiento estricto de la Ley

de parto del Gobierno y sus egentes.
La pronta y recta administración de 

justicia.
La pureza, la economía, la prevision 

y la prudencia cu la inversion de los 
caudales públicos.

Los tiempos son do prueba y de 
exhibición de caractères, según el 
concepto oficial, y de obras no
do , palabras, según el con­
cepto liberal. Mas que un proble­
ma político, tenemos por delantw y 
encima de nosotros un problema so­
cial, y por e-o—dice La Revista—
lo (pie se necesita es el concurso de 
todos, no U disciplina de uiv par­
tido.

Con razón agrega:
A los partidos nada los detiene cuan­

do se trata de conservar el poder ó de 
adquirirlo: todos los medios se couside 
ran lícitos. Este modo de proceder vie­
ne de muy atrás: es antiguo el apoteg­
ma de que quién escruta elige ; y se prac 
ticé esta máxima durante mucho tiem­
po. En no lejana lucha electoral se e- 
mitió este pensamiento: no dejaremos el 
poder sino cuando materialmente se nos 
haya quitado.

Guando asi se piensa y procede, es 
imposible que haya seguridad social, y
que las leyes sean respetadas, y que haya 
pureza en el manejo de los caudales pú­
blicos, y que haya orden, y bienestar, 
y dicha cumplida, es imposible !

Se censura la indisciplina, y se dice 
que la de un partido revela impotencia
para constituir una direcion digna, ó fal­
ta de virtud para seguirla, y en uno y 
otro caso incapacidad para luchar con 
éxito.

Pero en la emergencia presente ¿ qué 
partido va á luchar contra cuál, siendo 
unos mismos los intereses de todos '(
¿ Cómo es que el Gobierno no advieite lo 
que está pasando ? ¿Quién se siente bien ?
«mi íinntnd-io lne npi-smms nilfi todo lo

—Con el número 12 ha terminado
la primera serie del ilustrado co­
frade Revista de Legislación y  juris­
prudencia de Bogotá.

Anuncia.su redactor, doctor Ma­
nuel J. Angarita, que auuquo las
suscripciones con que hasta esta fe­
cha se cuenta no son suficientes pa­
ra atender à los gastos que deman­
da la empresa, se comenzó 1 pu­
blicación de la primera mitad de 
la segunda serie el 23 de julio con 
una qptrega de 1G páginas, y asi se 
continuará, dando una entrega el
lunes de qacla semana, lo cual se
hace con el objeto de mantener à 
los lectores de la R evista  al
corriente de los proyectos de Ley
que cursen en las Cámaras legis­
lativas y de los debates que tengan 
importancia. Igualmente so tiene 
en mira—agrega—poder hacer en 
ia debida oportunidad las observa­
ciones que el interes público exija
respecto de los indicados proyectos
de Ley.

El precio de suscripción, que de­
be pagarse adelantado, es no ya do 
seis pesos, sino de tres, por seis nú­
meros de cuatro entregas cada uno,
es decir, por veinte y cuatro en­
tregas de diez y seis páginas cada 
una.

La Revista, en nuestra opinion,
no debe fatar en la biblioteca de 
ningún hombre de letras, aun en 
la de los que no siéndolo, conser­
van patriótico deseo de enterarse de 
las principales cuestiones públicas
en forma correcta y con espíritu e- 
levádo. _
—El organismo de la mujer, tan 

delicado siempre, requiere nuevos y
exigentes cuidados cuando* e-tá eiu-

ellas:— “ El fomento de las misiones pa­
ra. la reducción y civilización de los in­
dígenas.”

Nadie sostendrá que la Asamblea de 
Panamá fomenta esas misiones, despren­
diéndose de los territorios en donde vi­
ven los moradores que se quiere redu­
cir à civilización; pues la manera de 
fomentarlas no es otra que la indicada 
en el ordinal: el envió de las misiones;
y, agregamos, estas pueden y dañen ser* 
organizadas porflas autoridades eeieciás- 
ticas, por ser de su competencia y por­
que para eso especialmente se le dan á 
la Iglesia católica, todos los años, cien 
mil pesos del Tesoro de la ’República, 
de los cuales-rsi no estamos équivoca-
dos-^diez mil pesos corresponden a! 
episcopado de Panamá* Si esta cantidad 
no fuere bastante para fomentar la re­
ducción y civilización de ind.'os, eléve­
se á mayor suma por medio de un de­
sembolso de las cajas departamentales;
inicíense siquiera algunas medidas ten­
dentes á cumplir la labor de civilizar á 
los indios; y háganse todos los esfuerzos 
posibles para alcanzar este fin, antes de 
proponer— por flojedad, por inepcia ô por 
cualquier otro motivo—la cesión incon­
dicional y gratuita de las íiquísimas 
tierras que forman la Comarca del Da­
rien y la Costa de San Blas. (El Deber
de Panamá.)

*
*  *

La situación social en que esta­
mos se presenta á las miradas del 
hombre patriota y reflexivo, en con 
dicio^es alarmantes. La sociedad 
anda sin rumbo conocido, sin saber 
â dónde: todo es indefinido, oscuro,
precario, vacilante; no hay quien
no se sienta dominad • *’ " * -------
lestar profundo.’ As
mos y confesamos toe] 
bargo, en semejante t 
frimiento se suceded 
los dias, los meses y> 
esperando siempre qti 
venga de alguna par
acaso, pues no hace
alguno razouable, en ___ _
extirpar las causas del poner
el debido remedio.

Vamos á indicar dos d> á varías 
causas de ese mal, que ó hallan 
íntimamente ligadas, y á as cuales 
asignamos una importancia muy 
grande, decisiva: causas que pue-

Va para tres meses que el pú 
bl-ico liene conocimisto de la ne­
gociación de documentos de deu­
da antigua y emisión clandesti­
na de billetes; como este asunto 
es demasiado conocido de todos,
tocaremos únicamente los puntos
salientes, en relación con el ob­
jeto de este escrito.

De la carta que publicó El
Correo ’Nacional con fecha 25 ele 
abril de este año, resulta que 
el Jefe del Gobierno consintió
expresamente en que se hiciera 
la emisión necesaria de billetes
para llevar á efecto el negocio 
de compra de deuda antigua. En
consecuencia, el Excelentísimo se­
ñor Presidente prestó su asenti­
miento para que se violaran es 
tas leyes.

El artículo 18 de la Ley 87 de 
1888, que dice :

Ninguna emisión de billetes del Banco 
Nacional podrá ser hecha sin autoriza­
ción de la Ley........

El artículo 1 9. de la Ley 124 de 
1887, que dice:

Fijase en doce millones de pesos 
( $ 12.000,000  ) el riaximun de billetes 
del Banco Nacional que puede emitir y
poner en circulación el Gobierno........

El artículo L?. déla Ley 87 de 
1SS6, que dice :

Las dos deudas de que trata el artícu­
lo 1 ?. do esta L¿y [ la antigua y la nueva] 
se amortizarán .sor el sistema de rema­
tes.

El artículo 2 o . de la Ley 95
de 188S, que fijó en cuatro cien- 

mil pesos anuales el fondo de 
rtizaciou de la deuda antigua,
’.dad que debía distribuirse
iertas proporciones entre los 
entes documentes que la cons

co, es deoir, el fiscal de él, da 
al Congre so un informe contrario 
à la verd ad, es decir, falso.

¡Qué te rrible y fatal es la pen­
diente del delito!’: porque delito 
es violar las leyes; y reviste ca­
rácter de suma gravedad cuando 
quienes’ las violan son Jos. mis­
mos que 'juraron cumplirlas!

Con posterioridad., el Jefe del
Gobierno autoriza otra emisión de 
billetes en cantidad de $ 4.243,298
para recoger la moneda de 0,500,
que ^circulaba; emisión que el Ban­
co Nacional iie.vó^á efecto. Es­
ta nueva emisión fu ó también vio- 
latoria he la Ley que estatuye,
que ninguna  emisión (je ‘billetes
puede ser hecha sin autorización 
legal; y de. la qué había fijado en 
$ 13.000,000 el máximum de bi­
lletes.

Mas aún : el Banco Nacional,
con autorización del Gobierno, po­
ro con vio lación de la ley, hace 
acuñar fuera del país é introduce
á él pieza s de plata, de Valor 
de cincuen ;a centavos cada una,
que el artículo 1.9 de la Ley 93 
de 1892 legitimó.
t ¿ Para qi,.é citar más hechos?
* Ante semejante cuadro do vio­
laciones escandalosas de 'la T v
¿ cómo puede extrañarse que j
haya seguridad social ?

Y  no se diga que tales cc/ŝ s 
yd pasaron, núes recuérdense [ag. 
profeticéis palabras de E l Porve­
nir * de Cartagena, que ¿ emos 
reproducido.*

Ventajas materiales de un <3^  s5n 
pagadas luego muy duram^nfe pa 
desmoralización, que todo lo abarca
y destruye á la larga, es el resulta­
do de la acumulación sucesiva de m¿as_ 
mat icos ei-rores. Estos no se ven p 0r
el momento, pero se sienten q su tiem­
po-, y cuando los síntomas qu ¡a iQ_

hace
n. No era, pues, permitido
íar una cantidad mayor para feccion apa.ecen, el remedio 
ortizacion de esta deuda; y dificü, si m, imposible.
nbargo, la emisión clandes- { ¡De La Re lista de Legislacipj^ y ju i

que se verificó ^prudencia d Bogotá.]
*

tesauo y el labriego se sorprenden de 
([lie ganando i¡umiualinente más de lo 
(pie entes ganaban, no satisfacen sus ne­
cesidades con mismo desahogo que 
otro tiempo. La clase media oculta 
en las sombras de la oscuridad su po­
breza, cada dia mayor; ya siente el trio 
de la miseria, busca ocugUíti.y.ll y no la 
encuentra. Ei hombre de negocios carece 
de los recursos del crédito de que dis­
ponía à manos llenas, y ve cómo se con­
sumen sus ahorros de n;aci‘ 02 años. Esto 
y algé más, en extremó desconsol ido .,
es lo q e está pascado.................................

Se acó i-hhibieii subordinación.
pero subordinación à quién, siendo co­
mo es preciso comenzar por hacer (pie 
el Gobierno cjnipla escrupulosamente 
las leyes, y sea más prudente en materia 
de gastos, y rjvás céloso en favor de los 
intereses públicos, y más consagrado a
su servicio.

de billetes se V( 
«ascendió

t i l  LU I

con tal objeto,
| 2.206,319-80'.

.En el informe 4el Contador del
Banco Nacional, recientemente pu- 
bli cado ( Diario (Jficial de 29 de
mayo último, númtíro 9482) consta 
quo el 11 do iríarzo de 1889 se

Hoy, más que en ninguna olía* oca­
sión, os/->%idispcnsable predicar respeto 
por la lcj  y encomiar à los Magistrados
que le.-nuden culto; es, ademas, absolu­
tamente necesario levantar bandera pa- 
rá ‘que en torno de ella se agrupen los 
údmbre honrados, los de convicciones
“inceras, sean cuales fueren estas; los 
q u e’aspiran al reinado del orden y hu­
yen de la anarquía; los que de veras 
aman la República, que es la justicia, la 
libertad y el derecho, basados cu. el 
constante y estricto cumplimiento de la 
Ley.

Hoy, »más que nunca, es una necesidad 
suprema liq^er propaganda en este sen­
tido, porque el mal ejemplo, que siem­
pre es corruptor, se presenta aun más 
peligroso, porque viene de lo alto.

Cuando los más elevados funcionarios
violan las leyes sin escrúpulo alguno, y 
las violan una, y dos y más veces, la 
•Sociedad, que es víctima de esas viola­
ciones—como que sin seguridad no pue ­
de haber bienestar social posible, y la 
seguridad no puede existir donde la.Ley
se viola—debe procurar ei remedio á 
mal tan grande; debe prevenirUpara loi
porvenir, porque si á fuerza do repetir­
se las violaciones se formase la coslum-

LítS précadentes Observaciones— óre de infringir las leyes ¿ cuál seria la 
patrimonio do la Revistd d0 Ecgis- ' suerte de todos ? la propiedad seria una 
laciou y  jurisprudencia Qq Bogotá : palabra sin sentido, y los más sagrados 
según queda expresado^no parten ¡ derecho?, y las más caras esperanias,
del seno de candente Oposición po- i uua vana ilusión............ /'...............

.. ■■«•h .iu ii i i i in e u m u i  O b i j u i u x i k  v jh

Pepsina' da Griia iult ÿ C?. que re­
presenta en su total pureza el jugo
gástrico del estomago del carnero y 
acaba en breve con los (hileros es­
tomacales,las hinchazones ele las pa­
réelos abdominales y las infiama ■ 
chines tan usuales en esos monflia-

—El Mueve ele los oorriemtes, fué
aniversario del natalicie) del doctor
D. Justo Arosoniena, representante
do ésa generación vigorosa ¡i la 
que*-- aï cansa ele la liberíad elebei 
tantos servicios en América.

Ij<i Ùitiihgiçn le elesea largos
dias eie vida a. eximio patriota.
—fía reaparecV > La Noticia Co­
mercial, periódico' yue redacta en 
Cartagena. D. Carlos Vives M.,
nuestro amigo y ceú nj-tidario.

Le «lèsemfl)S pro /eriJael en su 
segunda época.
—Con (4 número }, ha comenza­
do á visitar neis Là Cuidad Nacio­
nal ele Popayan.
- Anuncia el Star <0 Herald que
M. Lemarquis, representante ‘ de
los tenedores ele obligaciones de
la Compañía del Canal,/ha pasado
circulará sus cennitentes, en la cual
les participa los arreglos firmados
por el Liquidador de la Compañía
del Canal, para la formación de la 
nueva Compañía.

Reproducimos de esa circular es­
tos párrafos:

He tomado una activa participación 
en las negociaciones, oa decir, (pie creo 
conveniente à vuestros intereses la ne­
gociación que acabo de hacerles cono­
cer. Solo ella puede evitar por hoy la 
caducidad inminente déla concesión y
con ella la pérdida definitiva de la anti­
gua empresa.

Pero, si à pesar de mis convicciones
arraigadas sobre lo pactado, se me de­
muestra que la mayoría de los obliga­
cionistas prefieren â una nueva lentativa
para salvar la obra, el abandono total de 
la concesión y se desea que la Liquida­
ción tome la vía de distribuir el activo
en numerario que tiene en sus cajas, mi 
presentación ante el Tribunal Civil del 
Sena destruirá todo lo ordenado por él 
en sus autos sobre esta cuestión.

Con razón agrega cl Star k  He­
rald:

Las anteriores han sido las frases tex- '
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LA SITUACION

tuales de M. Lemarquis, pero como ya 
los plazos legales fijados para tal oposi­
ción han trascurrido y e ! cable no nos 
ha dado cuenta de haberse efectuado tal 
hecho, es de suponer con gran clósis de 
razón qiie los comitentes de M. Lemar­
quis him aceptado su procedimiento y 
que los autos proferidos han por consi­
guiente quedado ejecutoriados.
— Leemos en El Mercurio de Pa­
namá que el señor Directos general 
de Correos y Telégrafos de la Re­
pública ha dictado Resohiciou nú­
mero 126 de 7 d(j julio anterior, 
por la cual concede, desde esa fe­
cha, franquicia postal al señor O - 
Idspo' do Panamá.
— ¿©producimos los siguientes te­
legramas, que encontramos en 
nuestros canjes:

Bogotá, julio ¿’O de i894-. Hoy se 
-instalará Congreso en calma. Doctor 
Holguin,(Carlos) aunque enfermo, asisti­
rá. Publicó Manifiesto completamente 
satisfactorio, como se esperaba.Sabemos 
que Mensaje será digno de la reputación 
del señor Caro. Renunció doctor üspi- 
na, Ministerio de Guerra. Ignoramos 
motivos.

Corresponsal.

Señores Juan B. Valencia, Ignacio Rome­
ro, -Jylio de J. Añez etc.

Agradezco profundamente vuestro 
telegrama del doce, en el cual me felici­
táis por el honroso nombramiento de 
Senador, que acaba de hacer la Asam ­
blea de Bolívar. Centenares de telegra­
mas semejantes me llegan de todos los 
Departamentos, concebidos en el mismo 
lenguaje viril y patriótico de que voso­
tros os servís,y que demuestra que fuera 
de aqui la sociedad colombiana no se 
haba poseída de esta especie de pánico 
•que han logrado difundir los calumnia­
dores y difamadores organizados en pan­
dilla enmascarada. Espero que mi salud, 
quebrantada hoy, se restablecerá; que 
tendré fuerza-separa concurrir á desempe­
ñar mis funciones d? modo de dejar sa­
tisfechos vuestros deseos, y que Dios me 
prestará su luz, para obrar siempre de 
m olo de seguir mereciendo la honra de 
que se concentren en mi los odios de 
los enemigos de la República ordenada 
y cristiana, que simboliza la Regenera­
ción.

Vuestro servidor y compatriosa,

Car l o s  H o l g u in .

I íEjZMZITIDOS.

105 de 1890, establece (pie “  es 
doctriua legal la interpretación 
que la Corte Suprema dé á unas' 
mismas leyes eu ¿os decisiones u 
informes. ”

Lo expuesto . es aplicable *en el 
caso de que realmente haya con­
tradicción en la parte resolutiva 
de dos providencias; pero si se a- 
lega —como sucede en el presente 
caso—que hay contradicción en la 
parte'expositiva de las sentencias, 
entonces el argumento es más in­
fundado, puesto que—como se sa­
be—la parte motiva de una sen 
tencia no es obligatoria ni aun pa­
ra las partes en ei juicio en que e 
lia sea proferida. * 1

Ei segundo de los arcrumeutos 
en que se apoya la solicitud de 
revocatoria consiste en que, habien­
do presentado Isidoro Gris la es­
critura número noventa y tres (93), 
que reza un contrato de compra­
venta de) Gran Hotel Interoceáni­
co y sus anexidades, y constitu­
yendo la escultura pública una 
prueba plena, al tenor de lo dis­
puesto en el artículo. 681 del Có­
digo Judicial la prueba presentada 
por Isidoro Gris satis-face la exi 
pericia del artículo 201.

La disposición legal últimamen­
te citada prescribe realmente, que, 
cuando una persona distinta de la 
ejecutada reclama como suyos, su­
mariamente los bienes que hayan 
sido embargados en una ejecución, 
se decrete el desembargo de di 
chos bienes, siempre que el recla­
mante compruebe plenamente su 
derecho.

Haciendo aplicación de este pre­
cepto lega! al ca&o concreto de que­
so trata, resulta que si Isidoro GrL 
reclama, por creerlos de su perte 
nencia, el. Gran Hotel Interoceá­
nico y sus anexidades, que fueron 
embargados en Inejecución seguí 
da por Vicent Hivert contra Juan 
Gris, debe comprobar plenamVntc 
— para que pueda decretarse <4 de­
sembargo—(pie tiene la propiedad 
ó el dominio de los inmuebles em­
bargados.

“ El dominio (que se llama tam 
bien propiedad) es el derecho real 
en una cosa corporal, para gozar y 
disponer de ella arbitrariamente, 
no siendo contra lev o contra dere­
cho ajeqo (artículo 669 del Código 
Civil). Y al articulo 673 ibidem 
establece que “ los modos de ad­
quirir el dominio sen la 'ocupación, 
la accesión, la tradición, por causa

esto así, la escritura preseutana 
viene á ser la plena prueba que re­
quiere el artículo 204.

Esto por lo que respecta al dere 
clio reclamado par el articulante.

El apoderado del ejecutante pre­
sentó varias pruebas cou el objeto 
de demostrar que el con ’ato de 
compraventa que reza la ' '-entura 
número noventa y tres [9? es nulo 
porque carece de causa b ¡ ••(jue es 
simulado.

.Si la nulidad que se al ga apa­
reciera de manifiesto en r contra­
to, debería el Tribunal ^clararla 
de oficio, en acatamiento i lo dis 
puesto eu el artículo 15 de la Ley 
95 de 1890; pero tratándose de nu­
lidad que debe ser alegad* y com­
probada, por no aparecer de ma­
nifiesto en el contrato, no jmede e 
Ha ser considerada en la írticula- 
ciqn de desembargo. El interesa­
rlo que afirma que el contrito ado­
lece de nulidad, puede, si lo tiene 
à bien, hacer uso de su predio eu 
la forma en que lo ^permitan las 
leyes.

Bor lo tanto, el Tribuml revoca 
la providencia de veinte, de junio 
último, y queda en consecuencia 
confirmada la sentencia apelada, 
con costas à cargo del recurrente, 
que tusará el Secretario centro de 
tercero dia.

Notifíquese, copíese r devuél­
vase.

JiL P o ng e  J .— José B. VUla- 
real, Secretario.

(Registro Judicial de Panamá).

Como so ve, no sob hay jueces 
en Berlin, sino en Ocien y Panamá.

L e g is t a .

AVISO.
Como ejecutor testamentario de la su— J 

cesión del señor D. Juan E. (htreia, he: 
constituido mandatario al señor doctor { 
Miguel de la Espriella, como lo permite 
el articulo 1.837 del Código Civil, para 
que efectúe Ds actos de administración 
determinados cu el artículo 2.158 del 
mismo Código, entre los cuales 
enumeran el pago de las deudos y 
cobro de los créditos, judicial 
extra judicialmente.

S. J a m e s .
Colon,22 de jimio de 1894.

A e l a r a é i  oíslos

(Continuación).

DEL DECRETO SOÍBRE IMPRENTA.
111 .

créennos, que sus actos sean'conocidos, y 
lejos do oponerse/ tienen ínteres en la 
publicidad; pero bien pudiera ocurrir, y 
en previsión do que asi suceda, es bueno 
saber, previamente, si los autos y las 
sentencias que se dicten eii los asuntos 
civiles o criminales, están enhprendidos 
en la disposición del orqnal 8 ?» del 
artículo 4 P. del aludido Deere to, ó sí, por 
el contrario, hay libertad ¡jara que cada 
interesado publique, Sin tecesidad de 
nermiso. loa fallos une nouuncien en

,.«r
¡Gi! .

(lieinl.—¡Sala de lo GiVil.— Pa­
namá, diez fie julio de mil o- 
chocieutos noventa y cuatro.

Victos : Prescribe el artícu­
lo SOI del Código Judicial,que, “ los 
.¿pitos intenocu torios y los de sus 
tañeiaeiou sou loformables y levo 
cables por' el mismo Juez que los 
pronuncia, por causa legal y à pe­
dimento de parte legitima hecho 
■ilcntK» îleL perentorio término de 
tres fiias contad..s desdo la notifi­
cación fiel auto. ”

Haciendo uso del derecho que 
este artículo confiere à las partes, 
ha pedido en tiempo oportuno ei 
apoderado de Isidoro Gris en esta 
segunda instancia, revocatoria fie 
la providencia dictada por el Tri­
bunal, que revoca la del Juez del 
Circuito de Colon, de fecha diez 
y ocho de abril último, proferida 
cu ei incidente de desembargo in­
troducido por Isidoro Gris, en la e- 
jecuciou seguida por Vincent Hi-

:ip;
$

JOSE DEL C
L A B O c

convert por medio de apoderad 
ira Juan Gris.

Dos son los argumentos orín ca­
pules de la solicitud de revocación, 
¡be niega en primer lugar que, se 
ha sentado en la providencia recla­
mada una doctrina qne es contra­
ria à la desarrollada en otra senten­
cia por el Magistrado que suscri­
be, con fecha nueve de mayo.

Puede suceder que un Magistra­
do,siguiendo precederles por otros 
Magistrados establecidos, ô acep­
tando principios sostenidos por ex­
positores de derecho, dicte—inad­
vertidamente —una resolución con­
traria à otra que hubiera proferi­
do con anterioridad. Y . puede 
también suceder que un Magistra 
do, modificar,do sus ideas después 
de detenido estudio, profiera—iu- 
tencioualmeDte--un auto en contra­
dicción ú alguno otro antes dicta­
do; pero ni en el uno ni en el otro 
caso, el solo hecho de la contra­
dicción entre las dos prov:J 
seria motivo suficiente part 
la última de ellas, porque- • 
formidad con lo dispuesc 
artículo 861— los autos ir 
torios y loS de sustancian 
revocables por cansas legal* 
resoluciones de los Tribu 
forman doctrina legal, de 
go que el artículo 371 de

p iIriomi

fc 'E d h a iÜ J j: ve - ó b  
gimo do los medios aquí especifica­
dos. Y  como la prueba que ha pre­
sentado para justificar el derecho 
que reclama es una escritura que 
reza un contrato de compraventa, 
claro es que cree haber adquirido 
el dominio de los inmuebles expro 
safios por medie de la tradición 
E„ cay» Cliso h»y qao examinar si Oficina e- 
en ella se observaron todos lo  ̂ re- ..
q ínsitos que s<>u indispensables, 
para que se transfiera el dominio 
<ie los bienes raíces como son los 
reclamados.

“ La tradición, ” dice el artículo 
740 del Código Civil, “ es un modo 
fi<¿ adquirir ei dominio de las cosas, 
y consiste en Ja entrega que el 
dueño hace de ellas á otro, hablen, 
do por una parte la facultad é iu- 
tención de trausfetir el dominio, ÿ 
por otra la capacidad ó intención 
de adquirirlo; ” pero, “para que val 
ga la tradición se requiere un tí 
Alio traslaticio de dominio, como 
el de venta, permuta, donación, ”
Se. Artículo 745 ibidem.

Como ya se dijo, Isidoro Gris ha 
presentado un titulo ■ traslaticio de, 
dominio; ei de compraventa; más 
tratándose como séMiata—de justi 
ficar la adquisición del fieri-ch 
propiedad sobro bienes raie 
*-oio título no es suficiente 
ello, porque, d* couformid 
la prescripción del articule 
C. O. la tradición del do- 
los bienes raíces se efecí 
inscripción del Título er 
de Registro de instrir 
blicos, y porque seguí 
“los títulos traslatici 
que deben registrars j  "duran 
transferirán la poses efectiva del 
respectivo dereclr entras no se 
haya verificado el gisfcro en los 
términos que se ' ono en el Tí ­
tulo ylel Regist o instrumentos 

¡ públicos. ”
Mas, como escritura número

i fiGventa y tr <3), que contieno ei 
tc m-vatode iprrfventa «îhl Gran; ia Secretmia Le. 
Hete! lut eánico y sus ouest- ¡ 3 p. m. para reté

| defies, oél’ :ic entre Juan G ría ! morlalée iKrgil
¡ como veiK rj* Isidoro Gris o  mío1 ración.
J compradr íé otorgáj:» y regia-1 Durante âs h
I troja co: formalitlsCles legale?.,; ge Lvlndlarú al
í re 'fita < ficho cout&io editado éstftbp
í tí 6 idor el ri

I Y a.qndo Afi
é

i. EEA.

Rite al

3Íte to

lombia.

wrT.a&

O
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LA SALI SIL ISTMO.
Este es el nombre* que conviene 

los cognacs griegos de que es agente D. Ci­
rineo Limberi. Acreditarlos como artícu­
lo sin competencia en el Mercado tan 
pronto como fueron gustados y junta 
médica dió su dictamen, han venido 
à ser compañero doméstico de todos 
los que desean matar lu malaria, revi­
vir el vigor que el clima enerva y man­
tener cu buen estado la salud. La mar- 
cu de estos cognacs es bien conocida: 
la marca 8 . cc E, & G. Me! axa 
hermanos y la afarndu Corona de Thomas 
Frères & J. Chaliouliay Samarzi Frè­
res, todos fabricantes de Chaléis,& quien 
se considera como el Burdeos grie­
go, tal es aíli de abundante la uva 
pero de esa uva buena, en especial 
la uva moscatel que sirve de materia 
prima à estos cognacs solicitados por 
su pureza en Europa y ' Oriente. Los 
fabricantes de uno y otro cognac o- 
frecen recompensa de cien mil franos 
á quien quiere que pruebe qué este no es 
producto de pura uva moscatel.

A  N E W  C O G N A C .

OF PURE ORARE JUICE.
U E R T l  P I  C A  T E.

Colon, 4th March 1894.
To Ciríaco Limbkki Esq.,

I do not hesitate lo state that ni cer­
tain times áuriDg the progress of many 
of the varieties of the Fevers indigenous 
to the Isthmus, stimulation and espe­
cially so with pure and palatable 
Vinous liquor is as much a vital necessity 
as is the administration of a genuine 
quinine. By a pure vinous liquor, i 
mean a liquid obtained by fermentation 
from the fresh juices of fruits, as grapes, 
one possessing the power of sustaining 
the system and also to certain extent 
auppl.ving the place of food until the 
•sbuormal waste is checked aud the im­
paired or destroyed appetite returns. Iu 
such cases and for medicinal purposes, 
ran recommend a brandy or Cognac 
manufactured in GREECE by the “  MË- 
T A X A  BROTHERS.” All texpefiment 
performed with this spiri have bees 
productive of the best resits. It has 
sood the most rigorous analysis, ¿i fact

’To­

are by no means sure nicy ouicuu .. 
article, one that, wil not seriously in­
jure the health. I repeat the 4 MET AX A' 
brandy is a pure Vinous liquor fire  of 
bad ingredients or chemicals.

JOS. LEYI, m, d. 
iColon,marzo 12 de 1894. 

eñor D. Ciríaco Limbed.------Presente.
Muy señor mío :
Tengo la satisfacción de manifestarle 

que el cognac griego que U. <’Jrece al 
público, es dé superior caWlad, y )ue su 
ingestión en los limites cp.e determina i.» 
Higiene es compatible cou la saino.

De U. atento fc.. à.
lí. CamPu - ) M. D.

Medical Department of the Panamá 
R. R. Co.—Colon,.Marzo 20 do 1894.

Señor l). Ciríaco Limberi.—Preseute. 
Muy señor mió

He recibido su cartade 12 del presente, 
con referencia al cognac griego que U. 
importa.

Tengo el placer de decirle que he 
tenido ocasión de rceomendai este 
cognac, en los casos que he creído con­
veniente el uso de estimulantes, siempre 
con buenos resultados.

Yo creo que este artículo es producto, 
puro de la uva, como lo aseguran los 
señores 8 . & E. & G. Méta xa, sus fabri­
cantes.

Su atento S. S.
R. H alsted. M. í).

Colon, 15 mars, 1894.
Mon cher monsieur Limberi*
J ’ ai goûte avec le plus grand plaisir 

le cognac Met axa du Pirée que vous ave;- 
eu la camplaisance ire m* adresser. 
C  est une excellente boisson pure de tout 
mélange et rappelant bien les bonnes 
eaux de vies de Jqttzac, Cognac et An 
gorfieme. Tout dé monde le boira avec 
plaisir ; bien portants et convalescentes 
s’en trouveront bien s'ils n’ en abusit

m m  MEDIOAMEHÏOSOS
Ü8 G-RiaeAULT y G», 8, Sue Yiviauae, PARIS

M B o a  s ü iF u e c s o
cootrs lo* grano», Us monchas y eflorescencias à tas 

que se natía e.qiuesto el cüui.

J&E0?í SÜLFS-ÁLSAÜf^
Llamado de Uelmench, cortra la sarna, la liña, el 

piiiriaiis del cuero caitelludo.

JABOTI DE, ALQÜTFM  de M0SUEQA
coDlra ta3 cometones,

(os empeines, U herpes, el ectema y el prurigo.

JABON de AGIDO FÉNIGD
preservativo 

y  anti-epidémico.

La Apiolina Chapote&ut que no 
debe confundiise con el apiol, es 
©1 más enérgico do los ewenagogos

Depfciito en Paris, i

I1IËGCI0N de GRÎMâütT y C"f
al M á t io o
Preparada con las hojas del, 

Máttco del ^erú , tan popu- '
lares para la curación de ia 
blenorragia, esta inyección ha j

t‘ adquirido en poco tiempo una ' 
reputación universal, siendo 

Opfj| la sola inocua por no conte- ( 
m.MNner sino huellas de las sales 

^astringentes que las otras 
poseen en abundancia. -Corta| 

I¡con brevedad los liujos más 
tenaces y dolorosos.

Depo*. en PáBIS : GBIMAÜLT y C1*, 8, Rae Vivienne. '

—El-suscrito Soor- 
cejo Municipal av 
que ù mviqr desde

Î del iR’esénáé . a a .

fi Gou- 
públtco 
icaciou

pas.
Veuillez recevoir l ’expression de rne- 

meilleurs sentiments,
F. P r im a . M. D.

CERTIFICADO.
El infrascrito doctor en médina y 

cirujia, ftertiüca : í|ue habiendo , ¿t ins­
tancias del* señor D. Ciii.aco Limberi, 

lo cl Cognac METAXA b-
• ¡ - V io  U î. ,-r- dlM-l l ». jritimt: de 

vil . e i  . auc pvc’ia .Ido y l ure d'

Ei profesor H érard, encargado de 
la Memoria á la Acadéraia do M edi­
cina de Paria ha comprobado a que 
los enfermos lo aceptan fácilmente, que 
lo soporta mu,y bien el estómago, rea­
nima las fuerzas y  cura la cloroanémia ; 
y  lo que particularmente distingue esta 
nueva sal de hierro es que no sólo no 
extriñe, sino que combate el eztreñi- 
miento, y elevando la dosis provoca 
numerosas deposiciones ».

El H IE R R O  G IR A R D  cúrala pa­
lidez de color, los calam bres de 
estóm ago, el em pobrecim iento  
de la sangre; fortifica Tos tem pera­
m entos débiles, excita el apetito, 
regulariza el trabajo m ensual, y 
combate la esterilidad.

Dsp. en París, Casa GRIMAÜLT & C1*, 9, r. Vivlenas. 
y p rincipales Ferm & cias y Droguerías.

.■ans •Mtr

Trie

moruña v m
èerà bi que (la 
leudaré me/ tio 
ccurso teripéolï< 

ïht. Ei­
de la Jun’.u Dcp

seo dt de LbéL .

Por
Rica
,q>i?

EMUE DEPURATIVO
DEL D r  CAZENAVE

Profesor agregado
de la Facultad do Medicina de Parie 

Una larga práctica en cl Hospital San 
Luis (enfermedades de la piel), del que 
era Médico principal, ha permitido ai 
profesor Cazenave sintetizar sus miles 
de observaciones en este E L IX IR , cuya 
preparación nos ha confiado, y es el ds- 
purativo m ás enérgico de la

Era pontea 
E czem a  
Herpes 
P itiriásla
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1 LA SITUACION

CANTINA Y  8 ALON DEB 
DE BIO BMILIANI.

CALLE DEL FRENTE
Colon, K. C.

Gran surtido de licores de la Casa E. Cosenier y ( 
y otras marcas. -  Abarrotes etc. 

Agencia ele la acreditada Cei
J,a L o u i s i a n a .

Los ariiculos de esto éstableci
«qga de lo mas fino qoo viene

ta pLa^ay so  v e n d e n  to d o s p o r  m a y o r

lE

o

to r ,

friag|

Cognac Griego.
§@ E ® «á C

.A-gente general OIJTXAvCO XjLM!B.
Colon, REPUBLICA DE COLOMBIA.

A

M A R C A  D E P O S I T A D A .
M uy señor mío:

Los consumidores del Istmo le deben à U. el servicio de ton*
(de la uva moscatel y libre, en consecuencia, de toda sustanc: 

Atendiendo à los deseos que me expresa en su atenta carta 
micamente, con el mayor cuidado, la muestra que U. me si 
ROÑA, procedente de Chaléis, de las afamadas distilerías de > 
marzi Frères, fabricantes que, como garantía dé su artículo, 
que pruebe ser él adulterado en alguna forma. Todos los er 
lo que aseguran los fabricantes de ser este Cognac puro pro 
son exquisitos y característico del licor puro.

Como recurso terapéutico-dadas estas condiciones-creo ser; 
lescientes y demás personas que necesiten el uso de estimulai 

Soy de U. atento S. S.,

DR. W . HAFEMa NN,

Químico y farmacéutico de la Universidad de K  
Colon, agosto 3 de 1691.
Señor D. Cirineo Limberi.--------- Presente.

‘ <ïki&

0-.

ducto puro

liñudo quí- 
go LA CO- 
oulia y S;i- 
fraucos al 

, corroboran 
y el gusto

los conva

Situated In the centre of the town a stone's throw from 
the Piers-Front Street t

T H E  O ffiiY  F IR S T  C lif lS S  H O T E L  '
Established since 1887 and re-opened in 1893.

o
’K

F E R N E T - B R A N C A .
E s p e c ia l id a d  d e  BRANCA HERMANOS d e  MILAN ’

LOS UNICOS QUE POSEEN EL VERDADERO Y 
GENUINO PROCESO

Medallas de oro y gran diploma Je honor à las Exposiciones 
de Viena 1873, Venecia 1875, Filadelfia 1876. Sydney 1880, 

Melbourne .1881, Milan 1881, Niza 1883, Turin 1884, Amberes 
18S5 y muchas otras recompensas.

Ultimas recompensa* obtenidas :

mp,0n!a de honor & la ExpoBicion de Londres 1888 y Palermo lfttt 
Medallas de oro las Exposiciones de Barcelona 1888 y París 1889 
Medalla de oro a la Exposición Italo-Ameríoana Génova 1892 

Medalla de oro del Ministerio de Agricultura y Comercio Itoma 1892

M A X IM A S HONORIFICENCIAS
Unicos concesionarios para la Exportación à la . América dd Sud 

desde 1875 Cáelos F. H o fe r  ÿ  C. Génora

el PERM ET -  B R A N C A

dolor de cabeza, mal Dervioso, molde Wgnío “ d Z  m .l di 
mar, el licor veimifugo, anti-colérico, anti-febril según au edil 
comprobado por cantidad de certificados médicos *

No se deje el público engañar por las uomvus 
bajo varios nombres de FË im ET m op fezaiT S L en  Lrsi t  legitimo FERNET-BKANCiL P présentai se, y pida

Unicos Introductores en la República de Colombia

J. & *R. SANTO DOMINGO 
debidamente apoderados para proceder con todo el rigor que acuerdan las leyes 
contra los falsificadores y céntralos infractores á dicha concesión.

E l Relator.—Para que este dia­
rio reaparezca es menester que sustleu- 
dores arreglen a la mayor brevedad sus 
cuentas con a empresa. Suplicamos a 
nuestros amigos de Panamá se sirvan ha­
cerlo asi. Bogotá, febrero de 1894.--Los  
R ed a c to r es .

Hotel de la marina.~Tana->
má. Unico restaurant de primer orden 
en la ciudad. Cocina a la francesa. 
Omnibus del Hotel a la salida y llegada 
del tren y los vapores. A. Caseli.i, 
Propietario. Apartado número 189. 
Teléfono número 6.

o Lotería deP a n a m a
SORTEO TODOS LOS DOMINGOS A LA  1 p. m.

Plan del Sorteo numero 474, para el 9 de Setiembre
de Í894

I Premio mayor.. A................................................  $ 3.000
2 Aproximaciones majore» de $ 40 cada una,..,. 80

16 Aproximacionesmenores de $ 20 id. id..................  320
9 Premios mayores de.■$ 100 cada uno..........................  900

00 Premios de a............................. $ 5 id. id...................  450
,900 Premios d ea .........................  id. id........... .... 1,800

1,0. $  6,550

e
• 2
o

0O 
m

V4

&

r

Precio del billete.....................
d. id. quinto ciel billete

...... lin pesos L $ LOO]
..............20  centavos.

J. G. DUQUE. Gerente,

PAN AMA líAILEOAD COMEAiN Y.TIME TABLE No.4
Taking effect 6.00 A . M. Sunday, A pril 27th, 1890.
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STATIONS.

\

£> 0 
8 g e

No. 1. 
>aaaenger 

and
Express
Daily

ei 5 p-t-4-W p
■6 Is-

Leave 
A. M. 

.................u

*f

. . . 0 t Colón......................... 47.00
7 30 0.30 t Ch. Colon.............. .. 46.70
7 34 1.86 Monkey Hill............ 45.14
7 41 
7 47

4.56 Mindi......... 42.44
0.60 Gatun...................... 40.40
9.17 Tiger Hill................ 37.83

7 57 10.57 Lion H ill................. 36.43
8 04 12.70 Ahorca Lagarto. . . . 34.30
8 13 15.45 Bu i 10......................... 31.55
• • • • 16.77 Buena Vista............. 30.23
3 22 18 7 Filióles..................... 28.23
¡a ¿1. (> £* 25.45

23.48 San PaoiLf..
24.02
ot*52

24.45 Bailamonos........
8 44 25.86 Mamei.......................
• • • • 27.46 Juan Grande.......... 19.b̂ .
8 53 28.60 Gorgona................... 18.40

29.11 Bas Matachín........ 17.89
9 05 29.97 f  Matachin___ Î. . . . 17.03
9 10* 31.05 Bas Obispo.............. 15.95
. . . . 31.94 Haut Obispo.......... 15.06
9 17 33.11 Las Cascadas.......... 13.89
9 24 34.88 t Empire..................... 12.12
9 30 36.71 Culebra............... - . . 10.29
9 32* 37.30 Rio Grande Superior 9.70
. • • 37.97 Cucaracha................ 9.03
9 38 39.09 Paraíso...................... 7.91
9 41* 40.34 Pedro Miguel.......... 6.66
9 43* 40.78 Pedro Miguel Tank 6.22
9 45 41 69 5.31
9 49* 42.98 Rio Grande.............. 4.02
9 52 44.17 Coroza!..................... 2.83

10 10 47.00 f  Panamá......... ........... 0 ..
A. M. 
Arrive 0

NORTH BOUND,

No. 2
Passenger.

and
Express.

Laity.

Arrive 
A. M.

10.25
10.20
10.13
10.07

L 5 o
9.50
9.42

9.32 
9.25*

9.19

9.12

9.04

*9.00
8.49*

8.43 
8.38
8.33 
8.30*

*8.24
8.20*
8.19*
8.16
8. 11*

8.06
8.00
A M
Leave

1 Nos. 1
Mall rtop 
only.

t Telegraph Officer.

Express Fie?ght daily except Sundays, and 
:ed tb!*fi.’-<*}wL¿3tLnyfcave Express Freight

* . L. RIVES
* ibwoifc'.Superinlen d*
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